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Agencia Nacional de Promoción Científica, 

Tecnológica y de Innovación

Y

Dirección Nacional del Antártico/Instituto Antártico Argentino

Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Orientados PICTO 2002

Programa de Modernización Tecnológica (PMT II 1201 AR/OC)

Bases de la Convocatoria

La Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT), a través del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCyT) llama, en forma conjunta con la  Dirección Nacional del Antártico (DNA) - Instituto Antártico Argentino (IAA), a la presentación de proyectos de Investigación Científica y Tecnológica para la adjudicación de subsidios a grupos de investigadores formados y activos que desempeñen su actividad en el IAA o instituciones de investigación públicas o privadas sin fines de lucro dedicadas a la investigación y radicadas en el país, que hayan celebrado convenios de cooperación con la DNA. 

Para la presente convocatoria, la DNA/IAA se compromete a aportar los recursos logísticos y pagos que correspondan al personal afectado a campañas antárticas para los proyectos que resulten aprobados hasta un monto total de pesos seiscientos ochenta mil ($680.000-) por año. Por su parte, la ANPCyT aportará un monto total máximo de pesos doscientos mil ($200.000-) por año. Ambos aportes quedarán sujetos a las disponibilidades presupuestarias de cada institución. 

1. Apertura y cierre de la Convocatoria 

La convocatoria estará abierta a partir del Lunes 11 de noviembre de 2002 y cerrará el Lunes 30 de diciembre de 2002 a las 12:00 hs.

2. Obtención de los Formularios 

	¿ Cómo obtenerlos?
	En la sede de la Dirección Nacional del Antártico cita en Cerrito 1248, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o a través del sitio web: http://www.dna.gov.ar 



3. Presentación de Proyectos

	¿Qué presentar?


	1. La carátula impresa y debidamente firmada por todos los miembros del Grupo Responsable y el representante de la/s Institución/es Beneficiaria/s (ver Glosario), 

2. Formularios (completados con los datos del proyecto), y Descripción Técnica del Proyecto, en diskette o soporte electrónico equivalente.



	¿Cómo y dónde 

presentarlos?


	Enviando carátula impresa y diskette con los datos del proyecto, por correo postal o entregándolos personalmente en la sede de la Dirección Nacional del Antártico sita en Cerrito 1248, Ciudad Autónoma de Buenos Aires Argentina.




Todas las presentaciones deberán realizarse antes del día y hora del cierre de la convocatoria. La recepción del correo postal, con matasello con fecha no posterior a la de cierre de la convocatoria, en la DNA/IAA se extenderá hasta diez días hábiles posteriores a la fecha de cierre, pasados los cuales se considerará fuera de término y la presentación no será aceptada.

Un proyecto se considera procesable cuando se verifica que la Carátula y los Datos del Proyecto obran en poder del FONCYT. El investigador responsable recibirá a través de la DNA/IAA, un mensaje por correo electrónico confirmando que su proyecto ha sido declarado procesable. Es responsabilidad de los investigadores responsables dirigirse a la DNA/IAA si dentro de los 60 días de cerrada la convocatoria no han recibido este mensaje. Un proyecto presentado no necesariamente es procesable si la información incluida no está completa.

4.  Características Generales de la Convocatoria
Las presentaciones se fundarán, en todos los casos, en propuestas de generación de conocimiento original científico o tecnológico, con objetivos definidos que incluyan una explícita metodología de trabajo y conduzcan a resultados verificables y evaluables. En principio, estos resultados estarán destinados al dominio público a través de publicaciones o documentos de circulación abierta. 

Quedarán excluidos los proyectos que, durante su desarrollo o a través de los resultados, generen impactos ambientales desfavorables, o sean discriminatorios respecto de raza, religión o género, así como los que se orienten a generar tecnologías o productos bélicos o de alguna manera no se encuadren en las previsiones de los instrumentos que forman el Sistema del Tratado Antártico .

En esta Convocatoria las propuestas se presentarán dentro de los siguientes Temas Prioritarios, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente para la Política de Investigación Antártica (ver punto 9. Documentos relacionados: Normativa sobre la Política de Investigación Antártica), la que comprende entre otros:

Ciencias Ambientales: 

· Conocimiento y protección del medio ambiente antártico

· Fenómenos vinculados al cambio global

Recursos Naturales: 

· Conservación de los recursos pesqueros, incluyendo el uso racional de los mismos.

· Preservación de los recursos minerales.

Desarrollo de Tecnologías: 

· Tecnologías de conservación y protección del medio.

· Tecnología logistica de apoyo a la investigación.

Ciencias Sociales: 

· Historia Antártica: preservación, análisis y descripción de sitios y monumentos históricos.

El monto total del subsidio aportado por ambas instituciones se distribuirá entre los proyectos aprobados en los Temas Prioritarios en la siguiente forma:

Ciencias Ambientales



45%

Recursos Naturales



40%

Desarrollos deTecnologías


10%

Ciencias Sociales



  5%

Estos porcentajes serán aplicados de forma tal de cubrir el financiamiento de todos los proyectos seleccionados en cada una de las áreas mencionadas. En caso de no cubrirse completamente el monto de subsidios de acuerdo a los porcentajes previstos en alguna de las áreas mencionadas, podrá incrementarse el número de proyectos subsidiados en otras áreas, teniendo en cuenta el mérito del/los proyecto/s correspondiente/s. En ningún caso el monto total afectado al total de los proyectos subsidiados excederá el establecido en esta Convocatoria. 

Los proyectos presentados por el Investigador Responsable (integrante del Grupo Responsable), serán ejecutados por un equipo de trabajo constituido por:

a) Grupo Responsable: es el que asume el compromiso de llevar adelante el proyecto de acuerdo con los términos de la presentación y las condiciones de la convocatoria y será solidariamente responsable de los fondos recibidos de la ANPCyT. Todos sus integrantes deben ser investigadores formados y activos y poseer una relación laboral rentada con una institución de investigación pública o privada, sin fines de lucro, radicada en el país. La dedicación al proyecto de cada uno de sus integrantes no deberá ser menor al 50%.

b) Grupo de Colaboradores: está constituido por investigadores en formación, técnicos, profesionales y todo aquel investigador que vinculado al proyecto no cumpla con los requisitos para ser incluido en el Grupo Responsable.

El proyecto deberá contar con el aval de la Institución Beneficiaria, el que se formalizará en la carátula a través de la firma de una autoridad competente. 

Las propuestas se presentarán respetando las indicaciones establecidas en estas Bases y en los respectivos formularios. Contendrán la información necesaria para que su evaluación sea posible a través del análisis de la Calidad y la Pertinencia, lo que determinará su Mérito, de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Evaluación de Proyectos del FONCYT (www.agencia.secyt.gov.ar/fct/eval2.html). 



Las propuestas serán evaluadas dentro de las Áreas Temáticas
 establecidas en el Sistema de Evaluación de Proyectos Científicos y Tecnológicos (SEPCyT) que se indican a continuación, de acuerdo con lo indicado por el Grupo Responsable en la carátula y en el formulario. 

1. Ciencias Biológicas

2. Ciencias Económicas y Derecho

3. Ciencias Físicas y Matemáticas

4. Ciencias Humanas y Sociales

5. Ciencias Médicas

6. Ciencias Químicas

7. Ciencias de la Tierra e Hidro-atmosféricas

8. Tecnología Agraria, Pecuaria, Forestal y Pesquera.

9. Tecnología de Alimentos

10. Tecnología Energética y Minera

11. Tecnología Informática, de las Comunicaciones y Electrónica

12. Tecnología Mecánica y de Materiales

13. Tecnología del Medio Ambiente, Arquitectura y Urbanismo

14. Tecnología Química

Cuando se trate de un proyecto que el Grupo Responsable considere multidisciplinario, deberá indicarse el área temática principal y un área temática secundaria. Toda vez que el Coordinador del área temática principal en la que se incluye un proyecto considere que, por sus características, éste pertenece al área temática secundaria indicada, podrá solicitar al FONCyT la inversión de la prioridad de áreas y, en consecuencia, el área temática secundaria pasará a ser área principal. 

En los casos de proyectos que así lo requieran, el Coordinador del Área podrá solicitar apoyo a otros Coordinadores de Área para la designación de pares. En este caso el apoyo no implicará un cambio de la prioridad de áreas temáticas indicadas en el formulario, si las hubiere.

Las propuestas podrán ser presentadas opcionalmente en idioma inglés.

Toda la documentación relativa a la presentación de un proyecto tendrá carácter de confidencial. La Agencia permitirá el acceso a ella al investigador responsable, al personal autorizado, a los evaluadores y a los miembros de la Comisión ad hoc que se designen a tal efecto.

5. Duración y financiación
Los proyectos podrán tener una duración de uno, dos o tres años, siendo el monto máximo a subsidiar de hasta pesos quince mil ($15.000-) por año y por proyecto.

Con la totalidad de los subsidios otorgados podrán financiarse únicamente los siguientes rubros:

1. Insumos

2. Bibliografía 

3. Publicaciones de resultados del proyecto

4. Servicios técnicos especializados

5. Viajes y viáticos relacionados con el proyecto, inscripción a Congresos y otras Reuniones Científicas.que realicen los integrantes del Equipo de Trabajo y los investigadores invitados. 

6. Equipamiento hasta un 40% del total del Subsidio.  

7. No disponible para esta convocatoria *
8. Gastos de administración del subsidio (debe preverse el 4% del monto total del subsidio solicitado)

* En estos proyectos no se podrán solicitar fondos para becas (Rubro 7)

Los subsidios no podrán aplicarse a financiar sueldos, salarios, honorarios ni sobresueldos. 

Los fondos asignados por la Agencia sólo podrán ser utilizados para la adquisición de bienes y contratación de servicios técnicos especializados, de países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). La financiación solicitada para el rubro 5 estará sujeta a similar restricción.

6. Fondos de contrapartida

 
Para el financiamiento de los proyectos la Institución Beneficiaria deberá aportar, por sí o a través de fondos de terceros, una contribución igual ó mayor al monto total del subsidio solicitado a la ANPCyT. Podrán computarse como contrapartida los salarios de los integrantes del Equipo de Trabajo residentes en la Argentina, el costo derivado del uso de instalaciones e infraestructura existentes en la Institución Beneficiaria y otros fondos asignados al proyecto. El 15% de esa contribución debe corresponder a gastos incrementales, definidos como aquellos directamente imputables a la existencia del proyecto. 

En la presentación se requiere la declaración de todos los fondos que contribuyen al financiamiento del proyecto para la correcta evaluación de la solidez financiera de la propuesta
7. Requisitos de Admisión y Criterios de Selección
Las propuestas presentadas en esta convocatoria ingresarán al sistema de evaluación donde se verificará en primer término el cumplimiento de los requisitos mínimos de índole general que configuran los criterios de admisión y a continuación se determinará la condición de investigadores formados y activos de los integrantes del Grupo Responsable en la etapa de acreditación curricular. Cumplidas ambas etapas, los proyectos serán evaluados por pares para determinar su calidad y por una Comisión ad hoc (prevista por el Convenio entre la DNA y la ANPCyT) para determinar su pertinencia. Finalmente, se establecerá su mérito como resultado de la compatibilización del análisis de calidad (condición necesaria) y de ponderación de la pertinencia, todo ello en función de los recursos disponibles.

7.1. Admisión
Un proyecto ingresado al sistema de evaluación deberá satisfacer en primer término los requisitos que se detallan a continuación y que configuran los criterios de admisión:

· Ser presentado en tiempo y forma.

· Tener completa la información requerida en el formulario de presentación.

· Todos los integrantes del Grupo Responsable deberán:
· ser investigadores residentes en el país;
· acreditar un vínculo laboral en relación de dependencia o contractual con una institución de investigación pública o privada sin fines de lucro radicada en Argentina, que implique un cargo con 20 horas de dedicación semanal como mínimo y posibilite la realización de tareas de investigación científica o tecnológica. 
· Un investigador puede integrar hasta dos Grupos Responsables de una misma o distintas líneas de financiación del FONCyT (PID, PICT, CABBIO, PICTO, etc.), siempre y cuando la suma total de su dedicación a éstas no supere el 100%. 
· Todo Investigador Responsable de un proyecto que haya recibido financiación de la ANPCyT y que integre un Grupo Responsable en la presente convocatoria, deberá haber cumplido, al momento de la presentación, con todas las obligaciones originadas en los instrumentos contractuales suscriptos oportunamente con la ANPCyT.
· Los montos solicitados no deberán sobrepasar los montos totales (por año y por proyecto) establecidos en las presentes bases.

· La extensión de la descripción técnica del proyecto no deberá sobrepasar las 20 páginas tamaño A4 (con tipografía no inferior a 11pt, interlineado sencillo y márgenes de 2 cm o superiores). 
· Si un proyecto ya cuenta con un subsidio de la Agencia, no podrá ser presentado nuevamente en esta convocatoria.

Nota: La ANPCyT declarará un proyecto No Admisible cuando la presentación no cumpla estrictamente con todos los puntos consignados precedentemente y el proyecto, por lo tanto, quedará fuera de la convocatoria.
7.2. Acreditación curricular 
Todos los integrantes del Grupo Responsable deberán ser investigadores formados y activos.

La Agencia considera investigador formado y activo a aquel investigador cuyos antecedentes curriculares demuestren una formación académica a nivel de doctorado u obra original equivalente, que publique regularmente en revistas de circulación internacional con referato, o que presente constancia de alguna de las siguientes actividades sostenidas en forma regular: obtención de patentes, desarrollos o transferencias verificables de nuevas tecnologías, o publicación de libros por editoriales reconocidas a nivel nacional o internacional. Es indispensable que la información curricular provista incluya todas las actividades de investigación realizadas durante los últimos cinco años, siendo la acreditación decidida exclusivamente sobre la base de la información suministrada en la presentación. 



La condición de investigador formado y activo en esta etapa de acreditación curricular será determinada por el Coordinador del área principal y oportunamente tal condición será ratificada o rectificada por la Comisión ad hoc, según corresponda. Un proyecto en el que al menos un investigador del Grupo Responsable no sea considerado formado y activo será declarado No Acreditado por el Coordinador de Area principal y no será envíado a evaluación de los pares. Si la Comisión ad hoc  ratifica la declaración, la Agencia no subsidiará el proyecto. Si la rectifica, el proyecto será enviado a evaluación y su financiación quedará a consideración del Directorio de la ANPCyT. 

7.3. Calidad
El análisis de la Calidad Científico-Tecnológica de los proyectos será realizado siguiendo los procedimientos habituales previstos en el Sistema de Evaluación de Proyectos C&T del FONCyT, prescindiendo de consideraciones acerca de su factibilidad logística. Para ello, serán enviados a evaluar por pares teniendo en cuenta los siguientes criterios y calificaciones:

A. Criterios:

· Contenido de conocimiento científico y tecnológico del proyecto.

· Coherencia entre objetivos, metodología y plan de trabajo.

· Capacidad científico tecnológica del grupo responsable del proyecto.
· Gerenciamiento del proyecto.

· Consolidación científica y tecnológica del grupo responsable del proyecto.

B. Calificaciones:

· Excelente: Significa que, teniendo en cuenta la calidad, resulta ubicado en el 10% superior de los proyectos de la temática a nivel internacional. 

· Muy Bueno: Significa que, teniendo en cuenta la calidad, el Proyecto resulta ubicado en el 30% siguiente.

· Bueno: Significa que, teniendo en cuenta la calidad, el Proyecto resulta ubicado en el 30% medio.

· Regular: Significa que, teniendo en cuenta la calidad, el Proyecto resulta ubicado en el 30% inferior y no puede recibir financiación.

· No Aceptable: El proyecto tiene serias deficiencias o no puede evaluarse con respecto al criterio por carecerse de información o ser ésta última incompleta.

Número de evaluaciones y calidad resultante: Todos los proyectos recibirán tres evaluaciones. Se define como calidad resultante a la que surge de sumar los resultados de las tres evaluaciones de los pares luego de haber asignado la siguiente equivalencia numérica E=4; MB=3; B=2; R=1; NA=0 a cada evaluación. La calidad resultante será un número entre 0 y 12. 

La Calidad Científico-Tecnológica del proyecto se definirá de acuerdo a la tabla siguiente:

	Excelente (E)
	Si la calidad resultante es 11 ó 12

	Muy Bueno (MB)
	Si la calidad resultante es  8, 9 ó 10

	Bueno (B)
	Si la calidad resultante es  5, 6 ó 7

	Regular (R)
	Si la calidad resultante es  2, 3 ó 4

	No Aceptable (NA)
	Si la calidad resultante es  0, ó 1




No podrán ser elegibles para su financiación, proyectos cuya calidad sea inferior a Bueno.

7.4. Pertinencia

Para la determinación de la pertinencia se constituirá una Comisión ad hoc integrada por ocho (8) miembros, cuatro  (4) designados por la ANPCyT, dos (2) por la  DNA, uno (1) por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, y uno (1) por el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. Los miembros de esta comisión no podrán ser integrantes de grupos de investigación proponentes de proyectos en esta convocatoria.

La Comisión ad hoc tendrá a su cargo el análisis de la pertinencia y la determinación del mérito de aquellos proyectos que, por su calidad se consideren elegibles para subsidiar, teniendo en cuenta los siguientes criterios orientadores: 

· Factibilidad operativa

· Interés científico

· Interés político

· Posibilidad de transferencia

· Formación de recursos humanos

7.5. Mérito

El mérito del proyecto surgirá de la evaluación de la calidad científico-tecnológica realizada por los pares y de la ponderación de la pertinencia efectuada por la Comisión ad-hoc constituida.

En el caso de que los montos disponibles no permitan financiar todos los proyectos que hayan alcanzado igual mérito, la Comisión ad-hoc recomendará el/los proyecto/s a financiar a partir de un análisis comparativo de los criterios de pertinencia de los proyectos que se hallen en esta situación.

En caso de existir proyectos con temática similar y/o esfuerzos superpuestos, la Comisión ad-hoc podrá recomendar la ejecución de uno de ellos o su integración. Asimismo, deberá tener en cuenta en sus recomendaciones la necesidad de adecuar la ejecución de los proyectos a su factibilidad logística en el marco de la Campaña Antártica.

Aquellos proyectos con mérito suficiente, pero que no hayan sido recomendados para su financiación por la Comisión ad-hoc, podrán ser considerados para su financiación por el Instituto Antártico Argentino.

8. Reconsideraciones

Los actos administrativos que resuelvan sobre la adjudicación de beneficios a las propuestas presentadas serán susceptibles de ser recurridas únicamente mediante RECURSO de RECONSIDERACIÓN, ante el Directorio de la ANPCyT. El plazo de interposición de dicho recurso, será de diez días hábiles administrativos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la convocatoria, por parte de la institución beneficiaria. 

9. Documentos relacionados 

· Normativa sobre la Política Nacional Antártica. Decreto 2316/90 disponible en la DNA o el sitio web http://www.dna.gov.ar 

· Sistema de evaluación del FONCyT: fija las bases del mismo y los procedimientos que deben seguirse, incluyendo el tratamiento de proyectos en los que puedan surgir conflictos de intereses, en: http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/procedimientos.html
· Países Miembros del Banco Interamericano de Desarrollo, en: 
 http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/pict01/bid.html
· Instrucciones a los pares y formulario de evaluación de calidad, en:

http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/pict01/eval01.html
· Manual de administración de operaciones: procedimientos para la administración y rendición de los subsidios, especificadas en el contrato tipo. Puede obtenerse en: http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/pict00/Pict00_ManualOperaciones.doc
· Contrato tipo e Instrumentos de adhesión (del investigador responsable y de la unidad administradora. Las instituciones beneficiarias del subsidio tendrán que acordar con la Agencia obligaciones mutuas que se describen en este documento. El mismo puede  consultarse en: http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/pict00/Pict2000_ContratoTipo.html
· Precisiones sobre Gastos Incrementales: http://www.agencia.secyt.gov.ar/fct/pict2000/Gastos_Incrementales.htm
GLOSARIO

ANPCyT: Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica

Calidad científico-tecnológica: Atributo asociado al proyecto que resulta de la ponderación por pares de los siguientes aspectos: 

· Contenido de conocimiento científico-tecnológico del proyecto, que incluye el grado en que la propuesta sugiere y explora conceptos creativos y originales y la importancia de la actividad propuesta para avanzar en el conocimiento y entendimiento en su propio campo y en otros campos; 

· Coherencia entre objetivos, metodología y plan de trabajo; considerará la claridad de los objetivos planteados, la posibilidad de alcanzar los mismos, la compatibilidad de los objetivos y los tiempos de alcance de los mismos, la brecha que existe entre el conocimiento disponible y el necesario para alcanzr los objetivos del proyecto.
· Capacidad científico-tecnológica del Grupo Responsable del proyecto, incluye la consideración de los antecedentes en investigación en general y en el tema propuesto en particular (publicaciones en revistas de circulación internacional con referato, obtención de patentes, desarrollos verificables de nuevas tecnologías, publicaciones de libros por editoriales reconocidas de nivel nacional o internacional) y la calificación para llevar adelante el proyecto; 

· Gerenciamiento de los recursos solicitados, contempla el análisis de la razonabilidad y justificación rigurosa de los montos requeridos y la aptitud y pertinencia de los medios y recursos (instalaciones, bienes de capital, instrumental específico, medios informáticos y documentales) con los que cuentan las instituciones participantes y los que se van a adquirir; 

· Consolidación científico-tecnológica del Grupo Responsable del proyecto, contempla el análisis del impacto de la realización del proyecto en la actividad de formación de recursos humanos, la generación de vínculos entre investigadores, grupos y centros y la vinculación comprobable del proyecto con redes nacionales, regionales o internacionales de investigación.

Comisión ad hoc: Cuerpo colegiado designado según el Convenio suscripto por la ANPCyT y la Dirección Nacional del Antártico, cuyos miembros poseerán reconocida experiencia política, científica ó técnica, con capacidad para analizar globalmente los proyectos que se presenten, cuya misión es la de establecer el mérito del proyecto sobre la base de la opinión de los pares en cuanto a su calidad científico-tecnológica y su incidencia en la actividad antártica.

Coordinador de Area: Investigador activo, destacado en su disciplina y respetado en la comunidad por su idoneidad profesional y su comportamiento ético, designado por el Directorio de la ANPCyT, cuya misión fundamental es la de elegir con la asistencia de, por lo menos, dos especialistas designados por el Directorio de la ANPCyT, los pares para la evaluación de la calidad de los proyectos. Es el nexo fundamental entre la comunidad científica y la ANPCyT durante el proceso de evaluación y ejecución de los proyectos.

Datos del proyecto: Conjunto de datos relativos al proyecto requeridos en el formulario de presentación, más la descripción técnica.

FONCyT: Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica.

Gastos de Administración del subsidio: Corresponden al 4% del total solicitado a la ANPCyT. El formulario electrónico lo calcula automáticamente a partir de los montos consignados en los rubros 1 a 7.

Gastos Incrementales (GIs): definidos como aquellos directamente imputables a la existencia del proyecto). Al respecto caben las siguientes precisiones:
De acuerdo a la definición anterior, los GIs deben ser resultado de necesidades generadas exclusivamente por la ejecución del proyecto, de forma tal que si el mismo no existiese, esos gastos no serían necesarios. Los fondos destinados a GIs pueden ser: a) aportes en efectivo entregados a la Unidad Administradora (UA) del proyecto con afectación exclusiva a éste; b) corresponder a gastos realizados para el proyecto con fondos alternativos y que son facturados como tales, en cuyo caso una copia de la factura debe ser remitida a la UA; c) corresponder a gastos realizados para el proyecto que son parte de una facturación más general (o sea que incluye erogaciones no imputables al proyecto), en cuyo caso es necesario enviar a la UA una atestación de los mismos elaborada por la Institución Beneficiaria. Este último caso de GIs estará sujeto a una auditoría técnica. 
Grupo Responsable: Es el que asume el compromiso de llevar adelante el proyecto de acuerdo con los términos de la presentación y las condiciones de la convocatoria y será solidariamente responsable de los fondos recibidos de la ANPCyT. Todos sus integrantes deben ser investigadores formados y activos y poseer una relación laboral rentada con una institución de investigación pública o privada, sin fines de lucro, radicada en el país. 

Institución Beneficiaria: Persona Jurídica pública o privada, sin fines de lucro, radicada en nuestro país, que recibe un beneficio promocional de la ANPCyT y contribuye mayoritariamente con el aporte de contraparte.

Investigador Formado y Activo: Investigador cuyos antecedentes curriculares demuestran una formación académica a nivel de doctorado u obra original equivalente, que publica regularmente en revistas de circulación internacional con referato, o que presenta constancia de alguna de las siguientes actividades sostenidas en forma regular: obtención de patentes, desarrollos verificables de nuevas tecnologías, o publicación de libros por editoriales reconocidas a nivel nacional o internacional.

Investigador Responsable: Integrante del Grupo Responsable que presenta un proyecto para recibir financiación de la ANPCyT y asume las siguientes obligaciones: dirigir la ejecución del proyecto, presentar en tiempo y forma a la ANPCyT los informes técnicos de avance y final de ejecución según el plan de trabajos aprobado, llevar inventario de los bienes de capital y de consumo que le sean provistos para la ejecución del proyecto, facilitar el acceso a toda información relativa al proyecto que solicite la ANPCyT y comunicar a ésta cualquier situación susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo de la investigación. Asimismo, es el responsable de comunicar  a la ANPCyT las propuestas de modificaciones de la unidad ejecutora, de la composición del presupuesto aprobado y del plan de trabajos, así como de la comunicación con la Unidad Administradora de los fondos.

Mérito: Surge de la consideración de los atributos de calidad y pertinencia. La aprobación de la calidad es condición necesaria previa al análisis de la pertinencia.

Pares: Especialistas en la temática en la que se desarrolla el proyecto, capacitados para analizar en detalle la razonabilidad de la propuesta y el impacto esperable en la disciplina. Son elegidos por el Coordinador de Area con la asistencia de, por lo menos, dos especialistas designados por la ANPCyT, de un banco de evaluadores y su identidad se mantiene en reserva.

Pertinencia: Atributo asociado al proyecto, determinado por comisiones ad hoc, que es utilizado al establecer prioridades para asignar los recursos disponibles. Los criterios establecidos para su análisis, de índole general o específicos para impulsar determinadas políticas científico-tecnológicas, se explicitan en los documentos referidos a cada convocatoria.

Unidad Administradora: Entidad designada por la IB que asume la responsabilidad de administrar los recursos financieros afectados a la ejecución del proyecto, procedentes de la subvención, aplicándolos conforme a su destino, según el presupuesto aprobado, y en las oportunidades que lo requiera el normal desarrollo de la investigación, y de presentar la rendición de cuentas del uso y aplicación de fondos al término de cada etapa y al final de la ejecución del proyecto. 
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� Cabe aclarar que estas Areas Temáticas no coinciden con los Temas Priortarios establecidos en la normativa vigente para la política de investigación antártica (ver punto9. Documentos relacionados)
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